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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial el proyecto presentado por la empresa local

Antarpply S.A., el cual tiene por objeto cubrir, desde el ámbito privado y con base en

Ushuaia, la provisión de servicios logísticos a la actividad científica nacional e

internacional, así como la actividad turística que tenga por escenario al sector antartico y

los mares del sur.

ARTÍCULO 2°.- Respaldar toda acción del Poder Ejecutivo provincial tendiente a

acompañar este emprendimiento, recomendando se le otorgue al mismo el máximo apoyo

y prioridad institucional.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2001.
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